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í?aa'yíQ3iá as aSaaaaíi
La» Liÿet ÿ tai digposidonfie del ffobiertto ton obliga- 

toriiu para la capital de provincia tlesde ^w se publican 
sjlciah lOfte en ella, p desde cuatro días detpjfé» para los 
iesdis oveblos de la misma provincia. (Lkï os 3 de No* 
iliMBBJ us 1637.)

SUSCKICIÓN PARTICULAR
Eh C^EDOBA : Un mea, 3 pesetas.—Trirpestr.e, 8,26.—Sais masas, 

16,60.—Un año, 38.
Fuera dk Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Tximestee, 11,Q6.—Seis 

mea es, 22,60.—Ün año, 46.
Numero suelto, 38 cénts, de peseta, 

SK PUBLICA TODOS toa DÍAS, BXUBPTO LOS DOUtSOOS

Las Lepes, órdenes p anuncios que se Wíindeu pttblicar en los 
Bolbtihrs Ofioiai,s9 te hun de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Obdbnes de 2 de Abril, de 3 r 21 
DE Octubre de 1864.)

PreítJuncia del Consejo de Ministros.

(Geecía del ÜU 31.)

SS. JIM. el Key y k Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en sa importante salud.

Comisión de Ventas é investigación
58 Sienes Nacionaies de ta provincia 

de Córdoba.

Núm. 699.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.® de 
Mayo de 1856 y 11 de Julio de 1866, 
é Instrucciones para su cumplimiento, 
te sacan á pública subasta en el día y 
hora que' se dirá, las fincas siguientes: 

somate pfii-a él dia 15 ^. Julio Ae 1387, 
ante el Sr. Juez de primera distancia 
del dieirito de lo, Dépêcha y el Eaen- 
iano D. Ba/ad Pellitero, que tendrá 
efecto e,n las Co^as Cousisforiales,de esta 
contal, álas doce de su mañana.

BIENES DELULEBO

Finca urbana.—Mayor enantia.

PARTIDO DE CÓRDOBA—CÚRDOBA

Primera subasta en quiebra de D. Antonio 
Criado por falta de pago de plazos supe- 
sivoe al primero.

líúm. 497 de inventario.—Una oa- 
sa enelavada en la calle, de la Madera 
Baja, marcada con el núm. 68, en esta 
capital; lindante: por su dereoha, sa- 
fiendo, con la calle de la Madera Ba- 
l^i por su izquierda, con la calleja con
tigua á la muralla y con la casa núme
ro 66, y por su espalda ó fondo, con la 
referida calleja. Consta de babitacio- 
ii»a en planta baja, portal, patio, gale
na, cuarto de criados, sala, escalera, co
cida, pozo y pila, otra sala, pasillo con 
poyo de hornilla, cuarto de desahogo, 
Corral con hornillo para la colada y es- 
ousado; en piso principal hay dos de
partamentos que los separa la escale
ta, uno á derecha y el otro á la izquier

da, conteniendo el primero galería, an
tesala, despacho, dormitorio y cocina, 
y en el segundo, galería, sala con alco
ba, ésta pesa sobre una habitación de 
la casa núm. 66, y dormitorio; ocupa 
una superficie de 139 metros y 80 de
címetros. Por su renta de 826 pesetas 
se ha capitalizado en 5.850, y tasada 
en venta por »1 Maestro de O.fu^s Don 
Rafael Jurado en 6.38^ pc8^t^8, t;Ípü 
pai’a la subasta.

La finca expresada fue rematada en 
11 de Noviembre da 1871 por D. An
tonio Crjado en 10.601 pesetas, ha- 
biéndoa^k declarado en quiebra en 6 
de Diciembre último por falta de pago 
de 3.150 pesetas 30.céntimos, importe 
de los plazos 9 al 14 del remate.

Nota. No se le conocen cargas. A 
la vez que en esta capital y en el mis
mo día y hora, tendrá efecto igual re
mate en la villa y corte de Madrid,

Fincas rústicas.—Menor cuantía.

Partido de aquilah—ucnturque

Primera subasta en quiebra de D. Juan Cue
vas Regules, por falta de pago de plazos 
sucesivos al primero.

Núm, 116 de inventario.—Una suer
te de tierra calma, en el partido del 
Arroyo Hondo, término de Monturque 
y procedente del.Çlero, oon cabida de 
una fanega y dos celemines, equivalen-, 
te á 73 áreas y cuatro centiáreas; lin
deras: por el Norte, tierras de la Vir
gen de la Cabeza; Sur, ídem de Juan 
Estévez; Este, con más de la Virgen 
de la Cabeza, y Oeste, con igual pre
dio Ó camino de Lucena. Su renta de 
11 pesetas 20 céntimos, capitalizada dá 
un resultado da 262 pesetas, y haUán- 
dose tasada en 280 pesetas, sale á su
basta por este tipo.

Núm. 113 de inventario.—Una suer
te de tierra calma, en el sitio Tajón 
del Olivar, término de dicha villa de 
Illonturque y procedente del Clero; su 
cabida tres celemines y un cuartillo, 
equivalente á 16 áreas y 95 centiáreas, 
linderas: por el Norte, con la servi
dumbre de los Montes; Sur, con t,ierras 
del Clero y da Doña Josefa González;

Este, con ídem de la Concepción, y 
Oeste, con m,ás de D. José Vélez. Su 
renta es de dos pesetas 80 céntimos, 
su capitalización por dicha renta la de 
63 pesetas, y tasada en venta en 70 pe
setas, tipo para la subasta.

Núm. 116 de inventario. —Otra suer
te de tierra calma, en el sitio llamado 
Pozanco, del mismo término y proce
dencia que la anterior, con cabida de 
Ochó ealemínes, equivalentes á 41 áreas 
y 73 centiáreas; linda: Norte, tierras 
de la Virgen de la Cabeza; Sur, con 
ídem de D, Manuel de Flores; Este, 
con ídem de D. Antonio Curiel, y 
Oeste, con el camino del Puente. Ta
sada en renta en nueve pesetas, y capi
talizada en 202,50; sale á subusta en 
226 pesetas en que ha sido justiprecia
da en venta.

Núm. 118 de inventario. — Otra 
suerte de tierra calma, en el partido 
del Santo Cristo, término y proceden
cia igual al anterior, con cabida de 
dos celemines, ó sean LO áreas y 43 ceu- 
tiáreas. Linda: Norte, salida del pue
blo; S.ur, tierras de D. Antonio Día^; 
Este, con el sqlarde Blas Osuna, y Oes
te, con tiercnsjdie D. Juan de Dios Gar
cía. Tasada en venta en 60 pesetas y 
en 2 de renta, capitalizada por ésta en 
45 pesetas; sole á subasta por las 60 de 
la tasación.

Núm. 103 de inventario.— Otra 
suerte de tierra.oalEpa, ea el parijido, ó 
camino de Lucena, en dicha villa de 
Monturque y procedente del Clero, con 
cabida de un celemín y tres cuartillos, 
ó nueve áreas y 13 centiáreas, linderas 
por el Norte, oon tierras de D. Fran
cisco Valle; Sur, camino de Lacena; 
Este, tierras de Juan Estévez; y Oes- 

jte, ídem de D. Rafael del Vailo- Ta- 
.aada en una peseta 68 céntimos de 
¡renta, por la que se ha capitalizado en 
.37 pesetas 80 céntimos, y tasada en 
venta en 42 pesetas, tipo para la su

bhasta.
Núm, 122 de inventario. — Una 

.suerte de tierra calma, en el sitio de la 
Senda, dei mismo término y procedea- 
cia que la anterior, con cabida de seis 
celemines ó sean 3l áreas y 30 centi

áreas, linderas:al Norte,tierras de doña 
Carmen Pizarro; Sur,con olivar do don 
Juan Montes; Esto, oon tierras de don 
Juan Estévez; y Oeste, con olivar de 
D. José María Cano. Tasada en venta 
en 150 pesetas, y en renta en seis, ca
pitalizada por ésta en 135; tipo para 
la sub asta las 150 pesetas de la tasación.

Núm. 119 do inventarío.— Otra 
suerte de tierra calma, en el partido 
Manchón de la Palma, término y pro
cedencia igual á la anterior, con cabi
da de cuatro celemines, ó sean 20 áreas 
y 86 centiáreas,linderas: por Norte, tie
rras da loa herederos de D. Carlos Hi
nojosa; Sur, con ídem del Santísimo 
Este, con el camino del Ruedo, y Oes
te, tierras de D. Juan de Dios- García, 
Renta cinco pesetas, por las que se ha 
capitalizado en 112 pesetas 60 cénti
mos, y tasada eu venta en 126 pesetas, 
tipo para la subasta,

Núm. 121 de inventario,— Otra 
suerte de tierra calma, en el partido 
Machón Cárdenas, termino de la villa 
de Monturque y procedente del Ciero, 
con cabida de 7 cekmines, ó sean 36 
áreas y 62 centiáreas, linderas: por 
Norte, olivar de los herederos de don 
José Jiménez; Sur, oon ídem de D, An
tonio Díaz; y. Oeste, con el de D. Anto
nio Curiel. Tasada en r^nta en siete 
pesetas, .por las que se ha capitalizado 
en 167 pesetas 60 céntimo.a, y tasada 
en venta, an 17^ pesetas, tipo para la 
subasta.

Las apteriores finada fueron subas
tadas el 20 de Abril da 1866 á favor 
de D. Jpan Cuevas y Regules, á quien 
se le han dsolqrado en quiebra ea 7 de 
Novienih,re de 1886 por falta de pago 
de 833 pesetas 90 céntimos dal precio 
en que se le adjudicaron.

NOTA.—A las aowrióres fincas no 
se le,conocen cargas y han sido tasa
das por D. Estéban Simón da Huertas, 
Perito de ia Hacienda, y D. Manuel 
Espejo, prático por el Ayuntamiento.

A la vez qua en esta capital y en el 
mismo día y hora se verificará igual 
remate en el partido judicial de Agui
lar.

Lo que se anuncia al público para
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conocimiento de los qne quieran inte- 
reaarse en la adquisición de las fincas 
expresadas.

Córdoba 12 de Marzo de 1887. — El 
Comisionado de Ventas, í&rnando Al
cántara y iíuño¿.

ADVERTENCIAS

l? No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .“ No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallar se solven
tes de sus compromisos.

3 .“ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un ano cada uno. (Art. l.“ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .'‘ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las ■ 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 días 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación, (Art. 2.” de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .'‘ Según resulta tie los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
más cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, so in
demnizará al comprador en loa térmi
nos que en la ya citada Ley se deter
minan-

6-’^ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y .«in derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la faltaóexceso no llegase á dicha quin
ta porte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .^ Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4,° y 5.“ del Real decreto 
de 11 de Enero, de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losin- 
teresados contra las ventas efectuadas 
poi' el Estado serán siempre en la vía 
gubemativEq y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio dé la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en loe Tribunales ni 
se dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que so hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.® fiel Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales, 

(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877.) .

S.*^ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración s inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables, (Art. 8.° id.)

9/ Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomarla 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para loa efectos de 
este artículo, (Art. 7.® del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derecho s deexpediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtióndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 1,® de la Real orden de 23 de Diciem
bre da 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutalas, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no dascuajarlos y eortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos,

12 , El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á loa 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la. toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13 . Los compradores dofincosurba- 
nae no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14 . Las adquisiciones hechas dhec- 
tamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtudde las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.® de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.® del art. 5,® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

16 , Para to mar pal-te en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero ó Instmceión de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 

de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo,

NOTAS

1 .'^ Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
Ias Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .*^ Son bione.s del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de Sau Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, Sanmarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

Cosmciosas para tomar parte en la subasta 
y PENA BN (JUE SE INOUHRR 1’0« PALTA DE PA
CO DEL PUIMBB PLAZO,

Real arden, de 18 ele Febrera de 1880,

Articulo 1.® La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la Ley de 11 de 

í Julio de 1856, se justificará mediante 
' diligencia en el acto del remate ante el 

Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
ajuicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad da manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurritán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

-Reni orden de 8S de Eneao de 1887.

Disposición 7,® (Regla 3.®)—Caso de 
no darse razón dei rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la .subasta para que 
pueda impone]- la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 do la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuír ”'á 
que se haga' efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de II de Jidio de 18SS.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pía 
zo en el término de los 15 días si
guientes à la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua

ción para que en el acto de la notifica- 
ción pague el interesado por vía de 
inulta la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 260 pesetas 
si dicha cuarta parts no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos; pero sin que ht prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje- 
entado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Sesión del día SS de Fibrero.
PEESIDENCIA DEL SH. D. JUAN BODniaDEZ 

SÁNCHEZ

(Conclwfíón).

Autorizar las reformas que en el mu
ro foral de sus fincas tienen solicitadas 
varitts propietarios.

Designar los peritos agrónomos que 
han de practicar en la parte rural de 
este término el nomenclátor y demás 
trabajos estadísticos reclamados por la 
Superioridad.

| Resolver negativamente, por no re- 
j unir los requisitos legales establecidos, 
1 una instancia solicitando la iaclasión 

como elegible de un elector que figura 
! en la list i ultimada para cargos muni

cipales.
! Proveer la tmeante que résulta por 

dimisión de uno de los individuos de 
■ la banda de música.
I Aprobar el extracto de los acuerdos 

tomados por la Corporación en el mea 
de Diciembre último y que se publique 
según y en la forma que la Lay dis
pone.

Impetrar de Su Santidad, por con
ducto del Ilustre Prelado de esta Dió
cesis que se declare festivo el 19 de 
Marzo, día del Patriarca San José, 
correspondiendo á los deseos de este 
católico vecindario.

Aprobar la recepción y pago de los 
hoyos abiertos para la replantación del 
arbolado eu los paseos y caminos de la 
ronda y autorizar la apertura de otros 
con igual objeto en varias plazas de la 
población.

t Prevenir al Arquitecto municipal 
(¡ue en oí más breve término presents 
los proyectos de traída de aguas y da 
extracoión dé la fiel pozó de los jardi
nes de la Agricultura como se le tiene 
reclamado.

Con lo que terminó la sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del día 9 del actual, el Ayunta
miento acordó remítirlo para su publi
cación ai Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

Córdoba 26 de Mayo de 1887.—Visto 
Bueno. ~J. R. SáncJiez,^Antonio VáS' 
qae¿, Secretario.

------ -------------
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 628.

(Cnnclvaión).

Reiación de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud de la Ley de 13 de Junio de 1878.

Número NúmeTo

da
NOMBRE DEL COMU LA DOR

Cl»sa de VZNCIMTBIITOB
IMÍORTE

EIPBUICIÓN DEL APKKHIO

úrdoD. Domieilio. de la fino» ^raeeilencie inveñtaxio. Tómuao. Plaids. Dia, Áño» f«f<¿lW. Dia, Mes. Año.

382 D. José Barranco Pino............... fl Rústica Clero .. 287 Aguilar.. 17 ;j Julio. .. » 21,82 23 Marzo.. 1887

383 Manuel Maldonado................ « Idem.. . Idem... 294 Idem., ... 9-17 » Agosto. n 269,29 99 31 19

384 Narciso Carretero................. V Urbana. Idem... 982 Idem....... 13-17 99 Julio., . 99 1,876,66 í9 37 91

386 Juan José Carretero.............. JJ Rústica. Idem... 604 Idem....... 3 79 Enero.. 79 1.260,00 » 99 91

386 Francisco V. Valle........... .. . fl Idem... Idem... » Idem....... 3 ■ 99 Octubr e 9) 68,76 99 91 79

387 Antonio" Carmona Delgado... ?) Idem... Idem... 320 Iderq....... 20 » 91 » 76,26 99 79 »

388 El mismo................. ..................... Idem... Idem... 363 Idem....... 20 99 91 19 19,76 19 91 91

38& D. Bartolomé Prieto................... Idem... Idem.., 311 Idem....... 18-20 19 19 1t 187,89 17 B 11

390 Francisco Fernández Bravo.. n Idem... Idem.. . 8.978 Idem....... 2-8 79 Novbre. JÍ 612,60 99 79 77

391 Domingo Sánchez Rincón... n Idem... Idem... 2.199 Idem....... 16-16 99 Abril. . 99 160,00 91 9» 11

392 Francisco Morales................. » Idem... Idem.., 4,836 Idem....... 8-12 « Febrero 99 406,75 79 79 »7

393 Pedro Herruzo............. .. n Idem... Idem... 61 idem....... 11-12 n » 99 400,10 99 17 99

394 Angel Heredia....................... 91 Idem... Idem... 264 Idem..... 12 »1 99 17 105,00 93 71 97

395 Antonio María Maldonado... 19 Idem... Idem... 379 Idem..... 17-20 99 Abril .. » 47,62 79 M 99

396 Constantino Gosálvez............ » Idem... Idem... 262 Idem....... 20 99 Mayo.. fl 64,37 19 '» 91

397 El misino................................ Jt Idem... Idem... 360 Idem..... 20 ' 99 91 19 61,88 77 71 77

398 El mismo................... . ........... .. 9) Id em.,. Idem... 370 Idem....... 20 91 17 >9 60,63 19 77 79

399 D, Manuel Maldonado................. 31 Idem... Idem.,. 867 Idem....... 20 99 99 79 68,75 11 99 rt

400 Juan de là Rosa Cano........... n Idem... Idem... 373 Idem....... 13-20 99 31 99 1,218,00 n n

401 Francisco Asís Franco.......... TI Idem... Idem... 267 Idem....... 20 99 99 99 116,25 79 17 >9

402 José María Moriano............. »9 Idem... Idem... 369 Idem 19-20 99 « JJ 167,60 » n »

403 Juan de laBosa^Cano............ 91 Idem... Idem,.. . 369 Idem....... 20 » 97 99 126,00 71 91 11

404 José Cabezas Bueno.............. fl Idem... Idem... 312 Idem....... 16-20 13 TJ fl 269,50 19 97 11

406 Manuel González................... J9 Id em... Idem... 317 Idem..... 18-20 ft 99 99 112,89 91 71 99

406 José Maldonado Arrebola.... 19 Idem,,. Idem... 366 Idem....... 2-7 ]» Octubre 97 313,60 99 11 79

407 El mismo......... .......................... 31 Idem,.. Idem... 330 Idem....... 2-7 » 93 91 907,80 71 TI 17

408 D. José Morales de ia Pascua... 99 Idem.,. Idem... 346 Idem,.... 6-7 tt 11 99 196,30 « ' T) 91

409 El mismo...................................... 91 Idem,,. Idem... 366 Idem__ _ 6-7 11 f) ti 109,60 91 17 77

410 D. Antonio Bujalance Capote... ÍJ Idem,,, Idem... 308 Idem........ 4-6 n Julio’. . 17 92,00 9» 79 77

411 Manuel Guzmán Ron............. T) Idem,,, Idem... 268 Idem....... 20 17 Mayo,. 19 118,13 11 77 91

412 José Díaz Lopera................... « Idem.., Idem... 343 Idem,.... 18-20 99 T» t» 133,89 17 »9 97

413 Agustín María Maldonado.... 91 Idem... Idem... 1.884 Idem....... 17 20 » Julio... 91 3,000,00 91 9 97

Córdoba 6 de Mayo de 1887.—El Administrador, Carlos L. Palacios.

O
bserva

 clones
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BOLEW OFICIAL DE LA FKOVINOIA D® CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE TÓJAR DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FUENTE PALMERA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á ISST'.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA CUENTA

PRIMERA PARTE—CUENTA DE -CAJA

del tercer trimestre del añe econótitico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las opei'ado'nes de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su carga, 
á said':

Existencia enmi pgder enfin del trimestre anterior................

Peseta»

132,45

1.962>SÍIngresos en el trimestre de esta cuenta..........................................

Cargo........................... ................. ..3.114,66

3.884,01Data por pagos verificados en igual trimestre.,,,,,,,............

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue.................... 30,65

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante
rior por oppra- 
aiones realizadas.

Pesetas.

.OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este .trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... 1.033,8^ 318.66 1.362,62
2 Montes...... ............. TJ
3 Impuestos............... 466,08 353,76 819,84
4 Beneficencia........... » JJ
5 Instrucción publica.
6 Corrección pública. U
7 Extraordinarios....
8 Am.pl ¡ación............. 1.790,89 J1 1.790,89
9 Resultas.................. 1.478,90 1.478,90

10 Recursos legales pa-
■ 2.063,79ra cubrir el déficit. 1.289,79 3.353,58

11 Reintegros............. T n n

Oabso.................. 6.833,6? 1.962,21 8,795,73

PAGOS.

1 Gastos del Ayunta-
miento................. 1.614,84 662,34 2^277,18

2 Polieiade seguridad.
3 ■ Policía urbana y ru-

ral....................... 466.2Ç 228,12 ¡684,38
4 Instrupción pública. 494,66 494,66
6 Beneficencia...........
6 •Obras públicas........ 300,00 300,00
7 Corrección pública. . f)
8 Montea......... ......... M
9 Cargas................... . 1.16.7,12 400,00 1.567,12

10 Obras de nueva oons-
tmeoión.. .. ......... »)11 Imprevistos....... 104,7^ ¡104,75

12 Anipliáción............ 2.739.21 2.739,21
13 Resultas.................
14 Devoluciones....... . 298,89 298,89 697;78

Data.................... 6.681.07 2.084,01 ' 8,766,08

PRIMERA PARTE,-CUENTA DE CAJA.

dpi tercer trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde él Depositeo^io qm 
sitscríbe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo 
á saber:

Exigencia en mi poêler en fin del trimestre anterior........ 

Ingresos en el trimestre de está cuenta..................

Cargo............................................. ..

Data por pagos verificados en igual trimestre...........................

1 xistenda en nii poder para, él trimestre que sigue..................

Pesetas

1.181,84

6.161,93

7.643,77

6.700,67

943,10

SEGUNDA PARTE—GUENT U POR OONCÉPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por ópera- 
cierne a realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
reaUzades 

en esta trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
,6st^ trimpstra.

Pesetas-

l Propios...................
2 Montes......................
3 Impuestos...,.........
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública., 
7 Extraordinarios.......
8 Ampliación...............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reintegros................

CakGo .................. _

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policía de seguridad,
3 Policía urbana y ru

ral ... ...........
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.,..........
6 Obras públicas..;.,.
7 Corrección pública..
8 Montes .. i i.........
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción ....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación........... .
13 Resultas...............

Data....................

.674,69

14,50

n

6.193,21 
■ 7,27

11.932,89
fl

888,19

26,00 
JJ 
JÍ
11

1»

11

n

6.547,74
TI

1.662,^

40,60
»

0
n

6.193,21
7.27

17.480,63

18.822,66" 6.461,93 26.284,^9

5,496,23 
- 732,60

201,50

523,76 
133,00

»
4,062,61

916,00
6.686,13

fí

2.579,14
408,00

66.50
a
20,76 

317,00
n
»

2.036,62

»1
123,93

1.148,73

8,074,37
1.140,60

268,00

644,60
460,00
»

6.089,23

1.039,93 ■
6.686,¡13
1.148,73 ■

17.640,72 6.700,67 24.341,39

La preéeàente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día sauniráu ^ la cuanta 
general definitiva dei ejercicio.

En Fuente Tójar á 31 de Marzo de 1887.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Puente Tójar á l.” de Abril de 1887.—El Regidor Interventor, Isidro 
Abalos,—V." B,°—El Alcaide, Agustín Sánchez.—El Secretario, Adolfo Martín.

La precedente cuenta está conforme con Ío que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los doeuraentoa que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Puente Palmera á 31 de Marzo do 1887.—El Depositario, P,.^.,, Baldo - 
mero Delgado. ' '

Examinada la precedente cuanta, as ti en un .todo .conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Fuente Palmera á L® de Abril de 1887.— El Regidor Interventor, Ma
riano Jiménez.—VJ B.” —El Alcalde, Salvador González.—El Secretario, Juan 

> -Delgado.

OóBDOBA—Imp. FroTinoi»! (O^M Sazona Haqiiola-J
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